CONCEPTO 20 DE 2021
(agosto 10)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Asunto: CONCEPTO SOBERANÍA Y AUTONOMÍA ALIMENTARIA
Respetada directora,
De manera atenta, se da respuesta a su solicitud de análisis respecto de las implicaciones jurídicas que tendría incluir los conceptos “autonomía alimentaria” y “soberanía alimentaria” en la agenda de las políticas públicas encaminadas a garantizar el derecho humano a la alimentación, que se lleva a cabo en el marco del Comité Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional -CISAN-
En concreto, se requirió a esta Oficina dicho análisis teniendo en cuenta los compromisos internacionales asumidos por el Estado colombiano, así como el alcance y las implicaciones normativas que tendría su adopción. En seguida, se exponen algunos fundamentos normativos internacionales y constitucionales, relevantes para el estudio del asunto; y, luego, se presentan algunas conclusiones.
Es pertinente indicar que la Oficina Asesora Jurídica no identificó normas internacionales exigibles que consagren explícitamente los conceptos de “autonomía alimentaria” y “soberanía alimentaria” como derechos autónomos y de los cuales se derive una obligación clara y expresa del Estado colombiano, especialmente de incluirlos en sus políticas públicas. Igual situación se presenta en el escenario nacional para el concepto de “autonomía alimentaria”, en donde no se evidenció legislación o jurisprudencia. No obstante, la Corte Constitucional se ha referido a la “soberanía alimentaria” como un derecho fundamental y este concepto también tiene algunas referencias legales, lo cual debe considerarse al momento de establecer una política pública en la materia.
1. Los conceptos “autonomía alimentaria” y “soberanía alimentaria” y el derecho a la alimentación en las normas internacionales
Los conceptos “autonomía alimentaria” y “soberanía alimentaria” han sido construidos con base en algunas premisas del derecho humano a la alimentación(1). Por tanto, es solo desde ese derecho, que se pueden desprender obligaciones en la materia. En todo caso, como se indicó, en la investigación realizada por esta Oficina no se identificó ninguna norma internacional exigible que establezca de manera expresa el alcance o los elementos de la “autonomía alimentaria” o la “soberanía alimentaria”, ni tampoco una obligación de incluirlos en el marco legal de los estados parte. En consecuencia, desde esta Oficina es inviable emitir un concepto jurídico referente a la existencia de un deber del ICBF de tener en cuenta dichos conceptos.
En criterio de la Oficina Asesora Jurídica, ello puede explicarse si se tiene en cuenta que dichos conceptos empezaron a usarse después de la consagración de las normas identificadas para el derecho humano a la alimentación(2). De esta manera, para el momento en el cual se debatieron y aprobaron los tratados y convenios internacionales en los que se consagró el derecho a la alimentación, la “autonomía alimentaria” y la “soberanía alimentaria” no fueron considerados como referentes conceptuales relevantes, pues ni siquiera estaban en la agenda pública.
Sin perjuicio de lo anterior, es posible identificar la noción de soberanía alimentaria como premisa del derecho a la alimentación en documentos considerados como soft law, a los que debe adjudicarse el valor jurídico asignado por la Corte Constitucional(3), es decir, relevantes para interpretar los tratados internacionales de derechos humanos y establecer el alcance de las obligaciones del Estado colombiano en la garantía del goce efectivo del derecho a la alimentación. Sin embargo, se aclara que no existen referencias específicas a la autonomía alimentaria, ni siquiera en documentos de soft law.
A continuación, se enuncian los documentos en los que se hace referencia a la soberanía alimentaria:
La Observación No. 12 de 1999 del Consejo Económico y Social de la ONU(4) referente al derecho a la alimentación consagrado en el artículo 11 del PIDESC.
El Folleto Informativo No. 34 de 2010 sobre El derecho a la alimentación adecuada, expedido por la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y la FAO.
La Declaración de Nyéléni, del 27 de febrero de 2007. Contiene el concepto de soberanía alimentaria, véase pie de página 2. Se aclara que no fue suscrita por Colombia.
La Ley Marco de “Derecho a la Alimentación, Seguridad Y Soberanía Alimentaria”, aprobada en la XVIII Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano celebrada del 30 de noviembre al 1 de diciembre de 2012.
Se advierte que los documentos referidos no consagran un deber jurídico puntual al Estado colombiano. En consecuencia, esta Oficina carece de la competencia para definir el alcance de este tipo de conceptos o figuras, especialmente cuando no hacen parte de manera expresa de un tratado o convención ratificado por Colombia. Lo anterior, debido a que determinar si existen o no obligaciones que se deriven del concepto de soberanía alimentaria es un asunto que debe ser definido por la rama judicial, el Congreso de la República o el jefe de gobierno(5).
2. La soberanía y la autonomía alimentaria en Colombia
2.1. La Corte Constitucional se ha referido al concepto de soberanía alimentaria de manera gradual, indicando su importancia y alcance, en las sentencias: T-348 de 2012(6), C-644 de 2012(7), T-606 de 2015(8), T-622 de 2016, T-302 de 2017(9), T-325 de 2017(10), T-063 de 2019(11), entre otras. Estos pronunciamientos judiciales están fundamentados, por lo general, en (i) los artículos 64, 65, 66, 67 y 81 Constitucionales; (ii) el artículo 11 del PIDESC; y, (iii) la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996 de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).
Para la Corte, la soberanía alimentaria “comprende, no sólo la libre potestad de los Estados y los pueblos de determinar sus procesos de producción de alimentos; también implica que esos procesos de producción garanticen el respeto y la preservación de las comunidades de producción artesanales y de pequeña escala, acorde con sus propias culturas y la diversidad de los modos campesinos y pesqueros.”(12) Al respecto, por ejemplo, en la Sentencia C-077 de 2017, se afirmó con respecto a los campesinos, que:
“Así las cosas, una lectura del artículo 11 del PIDESC y de la Observación General número 12, desde la perspectiva de la población campesina y los trabajadores rurales, permite concluir que el derecho a una alimentación adecuada se encuentra ligado, de manera estrecha, con: el (13) aprovechamiento por parte de los campesinos de su propia tierra; el respeto de sus formas (14) tradicionales de producción y la garantía de sus necesidades básicas; la preservación de sus (15) prácticas y saberes tradicionales; y verse protegidos frente a los efectos colaterales que pueden seguirse de la agroindustria.(16) Así ha sido comprendido por parte de esta Corporación: 'la soberanía alimentaria implica que los procesos de producción de alimentos garanticen el respeto y la preservación de las comunidades de producción artesanales y de pequeña escala, acorde con sus propias culturas y la diversidad de los modos campesinos y pesqueros'”.(17)
De manera que la jurisprudencia constitucional ha establecido una relación directa con la soberanía alimentaria y los derechos de campesinos y de las personas étnicamente diferenciadas. En ese contexto, se protege especialmente los procesos de producción de alimentos frente a los procesos de la agroindustria, con la doble finalidad de (i) proteger la elección de los alimentos con los que se satisface su derecho a la alimentación y (ii) garantizar la posibilidad de que se preserven las dinámicas propias de la producción artesanal y a pequeña escala, que tienen un sustento cultural e histórico.
En razón a ello, en sus pronunciamientos resalta (i) la relevancia que tiene la soberanía alimentaria en la garantía de la seguridad alimentaria de las comunidades campesinas o étnicas; y (ii) la protección de tradiciones y de la identidad cultural que se deriva del respeto y el reconocimiento la manera en que estas comunidades obtienen alimentos. Lo anterior, debido a que se trata de “prácticas y actividades que desarrollan tradicionalmente hacen parte de su desarrollo de vida y, de alguna manera, esa relación entre el oficio, las tradiciones y el espacio en el que lo desarrollan y subsisten, los constituye como comunidades con una misma identidad cultural”.(18)
La normativa tampoco ha sido ajena al concepto de soberanía alimentaria. Así mediante Ley 1776 de 2016, modificada por el Decreto 2106 de 2019, se establecieron las Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social (ZIDRES) como territorios con aptitud agrícola, pecuaria y forestal y piscícola. En el parágrafo 5 del artículo 3 se dispuso que, en la aprobación de los proyectos productivos dentro de las ZIDRES, que contemplen la inversión nacional y extranjera, debe garantizarse que no se afecte la seguridad, autonomía y soberanía alimentaria.
De igual manera, recientemente la Ley 2046 de 2020, por la cual se establecieron mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos, indicó en su artículo 4o, que establece las definiciones aplicables a la ley, que "(l)os principios del comercio justo están relacionados con la soberanía alimentaria y seguridad alimentaria.” Además, en el artículo 6o consagró la obligación del Gobierno Nacional de capacitar en diferentes ejes temáticos, dentro de los cuales se encuentra la seguridad y soberanía alimentaria. Lo anterior, evidencia una preocupación legislativa por incluir ese concepto(19), como una alternativa de proteger los procesos de producción de los campesinos y las comunidades étnicamente diferenciadas, procurando su participación en el mercado de compras públicas.
2.2. Ahora bien, respecto del concepto de autonomía alimentaria es necesario indicar que sus referencias son más reducidas. Además de la Ley 1775 de 2016 precitada que lo menciona, no ha sido analizado en la jurisprudencia constitucional de manera clara y expresa. No obstante, recientemente desde el Gobierno Nacional se ha incluido ese concepto en dos iniciativas:
1). En el documento de Pilar Indígena De Visión Amazonia - PIVA se estableció dentro de su línea de acción el punto 3 de Economía y producción, en el cual se encuentra: 3.1.1 Fortalecimiento y promoción de conocimientos y prácticas que aseguren la autonomía alimentaria. No obstante, la Corte Constitucional concluyó que el mismo vulneró el derecho a la consulta previa y ordenó, mediante sentencia T-063 de 2019, la garantía de este derecho previo a la expedición y aplicación del documento referido.
2). Se encuentra la suscripción del Gobierno Nacional de un acuerdo Programático 2020-2021 con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), celebrado el 03 de febrero de 2021, y que de acuerdo con el boletín informativo de Cancillería este "instrumento de cooperación tiene como objetivo establecer las áreas prioritarias en las cuales la FAO, de acuerdo con su mandato y ventajas comparativas, contribuirá a los esfuerzos del Estado en el diseño e implementación de estrategias integrales y proyectos productivos sostenibles para recuperar la autonomía alimentaria, erradicar el hambre y la pobreza extrema, apoyar el fortalecimiento de capacidades nacionales en esta materia y la generación de alianzas para crear medios de vida resilientes(20)”.
Con fundamento en ello, en relación con las implicaciones de incluir dichos conceptos en una política pública del ICBF, es necesario tener en cuenta que jurídicamente solo se identifica un desarrollo conceptual y normativo, que permita un alcance concreto, en la figura de la 'soberanía alimentaria'.
Cordialmente,

EDGAR LEONARDO BOJACÁ CASTRO
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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